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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
CATAMAYO 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

CUANTIA: Indeterminada 

OTORGADA POR: FRANCISCO JAVIER CORDOVAC. 

Y 
YOHANA ELIZABETH SUQUILANDA VILLAVICENCIO 

AFAVOR DE: RICHARD JAVIER VILLA LUZURIAGA 

En la ciudad de Catamayo, provincia de Loja, el día de hoy 

miércoles dieciocho de junio del año dos mil catorce, ante 

mí, Doctor Hugo Patricio Córdova Cando, Notario Primero 

del cantón Gonzanama, encargado de la Notaria Primera del 

Cantón Catamayo, según acción de personal Nro. 1286-WATHL- 

AC, de fecha nueve de mayo del dos mil catorce, comparecen



  

  

por una parte los señores Francisco Javier Córdova 

Córdova y Yobana Elizabeth Suquilanda Villavicencio; Y, 

por otra parte, el señor Richard Javier Villa Luzuriaga; 

ecuatorianos: mayores de edad, vecinos de este cantón, 

hábiles y capaces, para Sbligarse y contratar, 8 “quienes * 

de conocer doy fe, portadoreá de mis cédulas respectivas, 

y me solicitan que eleve a Escrituras Públicas, la minuta 

que. me presentan, la misma que copiada literalmente es 

como  S3igue: SEÑOR  BOTARIO: En el protocolo de 

escritures públicas a 21 cargo, sirvase insertar una 

cesión de participaciones, al tenor de las clóvaulas 

siguientes: PRIMBRA.-— OTORGANTES: - Intervienen  €n la 

celebración de este contratlo, por Una parra, los cónyuges 

señores  PRANGISCO — JAVIER= CÓRDOVA CÓRDOVA Y 

Doctora  YUHANA ELIZABETH SUQUILANDA VILLAVICENCIO, en su 

calidad de - 20c1o8 de la Compañía de Transporte , 

“surencantado”, a quienes más adelante se los llamara 

simplemente “CEDENTES”: y, por 0tta parte AO 

RICHARD JAVIER VILLA LUZURIAGA, 2 quien más adelante se lo 

llamara Simplemente “CESIONARIO” los comparecientes. a 

declaran ser orar casados los sa Y 5 

soltero el cesionario, mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Catamayo, hábiles y capaces según derecho. 

SEGUEDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad limitada, 

celebrada el día miércoles veintiséis de abril del año dos 

mil seis, en la Notaria Primera del Cantón Cetamaya, ante 

e1 Doctor Carlos Sarzosa Monroy, DISPUESTA por el Doctor



  

Vinicio Sarmiento Bustamante, Delegado de la 

Superintendencia de Compañía de en Loja, Artículo Segundo 

de Resolución Aprobarótia Nro. 06. L.DSCL- 058, e inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el mímero cuatro, Repertorio 

vímiro veintidós, de fecha veiftisiéte de abril del año 

dos mil seis, de conaricuyo la Compañía de la referencia 

con un capital social inicial de cuatrocientas 

participaciones.  b).- Mediante Escritura Pública de 

himento de Capital Social, Admisión de Nuevos Socios y de 

Reforma de Estarutos, “celebrada el día jueves cuatro de 

ensto del año dos ml siete, en la Notaria Primera del 

Cantón Catamayo, ante el Doctor Carlos Jatzosa Montoy, 

DISPUESTA por +1 Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, 

Delegado de: la” Superintendencia de Compañías en Loja, 
. a 

Artículd' Tercero” Ge” Resolución  Aprobatocia  NMto. 

DSCLO7.10, “e inscrita en el Régistro Mercantil bajo el 

nimero uno, Repertorio wímero seis, de fecha veintiséis de 

enero del año dos wíl siste, en dicha se incremento el 

capital social a Cuatrocientas sesenta participaciones 

además se admitió el ingreso del socio Francisco Javier 

Córdova Córdova con diez participaciones. cj.- Los socios 

de la Compañía, tennidos legalmente, en Junta. General 

Extraordinaria iiiversal de Jocios de la Compañía de 

Transporte Institucional “Surencantado”, cón la presencia 

de todo el capital social, el día martes trece de mayo del 

año dos mil catorce, acordaron por unanimidad AUTORIZAR al 

socio francisco Javier Córdova Cótdova, para que 

EAS 
transfieran sus Diez participaciones. nominativas de un



> 

dólar cada una, que posee en la Compañía de Transporte 

Institucional  “Surencantado”, con atribución a los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. TERCERA.- 

OBJETO: Con los antecedentes anotados y por medio de este 

instrumento público los cedentes esposos FRANCISCO dIAVIER 

CÓRDOVA CÓRDOYA y Doctora YOHANA ELIZABETH SUQUI LANDA 

VILLAVICENCIO, ceden as favor del cesionario señor RICHARD 

JAVIER VILLA LUZURIAGA. las diez participaciones. con 

todos los derechos y obligaciones. descritos en la 

clóvavla anterior, CUARTA.- DEL PRECIO: El precio. de 

las diez participaciones que se ceden, es de diez de 

dólares estadounidenses, de contado, que los  cedentes 

declaran haber recibido a su entera satisfacción, en 

moneda de curso legal, de manos del cesionario. QUINTA.- 

DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja constancia que los 

cedentes entregan al cesionario, al momento de suscribir 

esta escritura, un certificado de aportación por el valor 

de diez participaciones, para que tome nota de 

les diez participaciones, y la Compañía pueda emitir., 

otro, a nombre del cesionario por el valor que adquiere. 

SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN: El  cesionario acepte la 

cesión hecha a su favor. SÉPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

DE LA MARGINACIÓN: Las partes quedan. facultadas para 

obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil, la marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la Compañías, y las demás anotaciones y 

marginaciones que fueren del caso. .DCTAVA.- DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se protocoliza, junto con



esta escritura, y forma parte de ella, la copia 

certificada del acta de sesión, en que 3e autoriza la 

preaente Cesión.- Usted Señor Notario, se dignará agregar 

laa demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente tuntladiasó público. Atentamente Doctor Luis 

Cordero, ABOGADO, Marrícula Número 1189-C.A.L.- Hasta aquí 

la minuta aque queda elevada a la calidad de Escritura 

Milo FRICION) ODIN y) 

Pública; que los comparecientes. se carifican en todas 213 
ay AMATA AOTW ' 

partes; formalizando el presente instrumento público; yo 

el Noracio la lei integramente a sus otorgantes quienes 

presentes en la celebración del presente 1n3ttumento, la 

aceptan en EPA AI AEB do para Constancia con 

el Notario que FREEZE eL NOTARIO. $ 
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RICHARD JAVIER VILLA LUZURIAGA 

C.C. No. 070440898-8 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello signo y firmo esta 

primera copia, de la escritura que concuerda con su 

original, el mismo dia de su celebración. - NOTARIO, 

  

Registro de la Propiedad 
CATAMAYO - ECUADOR 

  

  

Dr. Julio Guzmán Guaman 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Queda ¡inscrita la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES que antecede, en el Registro Mercantil del 
presente año, bajo el número SEIS p orio numero 
CUARENTA Y SIETE (47) .- 

    

  

 



 

 



 


